
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:110014003057 2023-00854 00 

En atención a la anterior petición, se tiene en cuenta la dirección física 
Carrera 8 N° 11 – 59 de la ciudad de Bogotá D.C., a efecto de notificar a la 
ejecutada  Leidy Paola Ávila Báez, en los términos de los artículos 291 y 292 
del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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